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Lista de situación al 12 de septiembre de 2000

Firma, ratificación, aceptación o aprobación

Para conocer la situación más reciente, véase el sitio web: http://www.iaea.org/worldatom/Documents/Legal

Por razones de economía, sólo se ha publicado un número limitado de ejemplares del presente documento.
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Organismo Internacional Núm. de registro: N/A
de Energía Atómica

Protocolo de enmienda de la Convención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños Nucleares

Notas: Aprobado el 12 de septiembre de 1997
Abierto a la firma el 29 de septiembre de 1997

De acuerdo con el párrafo 1 del artículo 21, el Protocolo "entrará en vigor tres meses después de la fecha en que se haya
depositado el quinto instrumento de ratificación, aceptación o aprobación".

Estados Contratantes: 2
Signatarios: 14

País/organizafeíón Firma • Instrumento depósito .-Mfc'/rëtirada

Último cambio de situación: 06 de julio de 1999

Entrada en
vigor

Argentina

Belarus

Filipinas

Hungría

Indonesia

Italia

Líbano

Lituania

Marruecos

Perú

Polonia

República Checa

Rumania

Ucrania

19 die. 1997

14 sep. 1998

10 mar. 1998

29 sep. 1997

06 oct. 1997

26 ene. 1998

30sep. 1997

30 sep. 1997

29 sep. 1997

04jun. 1998

03 oct. 1997

18jun. 1998

30 sep. 1997

29 sep. 1997

ratificación

ratificación

06jul. 1999

29 die. 1998
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